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¿Cuántas en común?

Lleva 5 o más años en 

el mismo lugar de 

trabajo

Habla dos o más

idiomas

Conoció a una 

persona nueva el día 

de ayer

Ha asistido a un 

congreso

de educación en el 

último año

Usa bicicleta para ir 

al trabajo

Usa gafas para ver de 

lejos

Prefiere el clima frío 

al calor
Tiene hijos(as) Está soltero(a)



Agenda

1. Misión del Grupo de Convivencia

2. Los docentes y el aprendizaje socio-emocional 

3. ¿Cómo fortalecer la educación socio-emocional en las licenciaturas 

de ASCOFADE?



1. La Misión del 

Grupo de Convivencia



Ley de Convivencia Escolar 
(1620, del 2013)

Objeto. Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el 
Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la 
Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar.

Objetivo 4: Promover el desarrollo de estrategias, programas y actividades para 
que las entidades en los diferentes niveles del Sistema y los establecimientos 
educativos fortalezcan la ciudadanía activa y la convivencia pacífica, la promoción 
de derechos y estilos de vida saludable, la prevención, detección, atención y 
seguimiento de los casos de violencia escolar, acoso escolar o vulneración de 
derechos sexuales y reproductivos e incidir en la prevención y mitigación de los 
mismos, en la reducción del embarazo precoz de adolescentes y en el 
mejoramiento del clima escolar





Ley de promoción de la Educación 
Socioemocional (2383, julio de 2024)

Líneas de intervención:

1. Educación socioemocional y pedagogía de la confianza, liderazgo, 
la formación en valores y principios éticos, y hábitos saludables en 
niños, niñas y adolescentes.

2. Formación en educación socioemocional para los educadores 
y educadoras - maestros con título de normalista superior y/o 
licenciados.

3. Educación socioemocional para las relaciones interpersonales e 
institucionales.

4. Escuela socioemocional para padres, madres o representante legal 
de los niños, niñas y adolescentes.



Ley de  promoción de la Educación 
Socioemocional (2383, julio de 2024)

Funciones del Comité Nacional de Convivencia Escolar:

1. Coordinar nacionalmente, en conjunto con los centros y las instituciones 
educativas del país, la formulación de lineamientos pedagógicos

2. Desarrollar la investigación sobre la temática y la evaluación y monitoreo de los 
resultados y progresos realizados a partir de la aplicación de la presente ley

3. Elaborar y proponer los lineamientos generales, pedagógicos y metodológicos 
de la Educación Socioemocional

4. Desarrollar planes piloto para experimentación de nuevas técnicas que 
permitan identificar factores de éxito y oportunidades de mejora de este.



Ley de fortalecimiento de las Habilidades 
Sociales y Emocionales (2414, agosto de 2024)

Objeto

• Fortalecer la formación en convivencia escolar en el marco de las habilidades sociales 
y emocionales

Actualización de los lineamientos técnicos y curriculares

• El Ministerio de Educación Nacional deberá actualizar, publicar, socializar e 
implementar una estrategia de apropiación de los referentes nacionales que 
promuevan habilidades sociales y emocionales

Abordaje pedagógico. 

• Los establecimientos educativos deberán incluir en su proyecto educativo institucional 
(PEI), estrategias pedagógicas que prevengan situaciones de riesgo derivadas del 
consumo de sustancias psicoactivas, de la conducta suicida y los peligros en entornos 
digitales y los diferentes tipos de violencias



2. Los Docentes en la Promoción del 

Aprendizaje Socio-emocional





Muchos de nuestros niños, niñas y jóvenes en Colombia 
(en el mundo) no están alcanzando su máximo potencial. 



Cambios y Desafíos: Factores de Riesgo



¿Está en riesgo el bienestar de nuestros niños, niñas y 

jóvenes y sus maestros/as?





El Estrés Tóxico y el Cerebro



Bienestar en Colombia: 
Retos que enfrentan la niñez y la juventud



Efectos de la Pandemia

























La Importancia de los/las Maestros/Maestras



La Importancia del Bienestar de los Maestros/Maestras









¿Qué hacer ahora?: 
Enfoque Sistémico sobre 

Aprendizaje Socio-

Emocional: 

Tres Ingredientes 

Esenciales



Comprender y 
Promover el Bienestar 
de los/las Maestros/as

Integrar y Fortalecer la 
Educación Socio-
emocional en los 
Programas de Licenciatura  



3. Cómo Fortalecer la Educación 

Socio-emocional en las 

Licenciaturas de ASCOFADE



¿Qué necesidades, barreras y oportunidades tienen las Facultades de 
Educación para integrar la educación socio-emocional en las 

licenciaturas?

Entrevistas a 

decanos(as) o 

directores de 

programas de 

licenciatura:







Gracias
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